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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Inclúyase o partir del día 10  de agosto de 2008 dentro de los alcances 

previstos por el Decreto N° 2168/2007 a la agente que a continuación se 

detallan: 

Artículo 2°. - Lo bonificación establecida en el artículo anterior, será equivalente a dos 

(02) viajes en remis diarios - por Jornada efectivamente laborada, cuyo 

valor seré informado periódicamente por la Dirección de Trínsito de 

acuerdo al horario y funciones que desempeñe el agente en su destino la-

boral. - 

Artículo 3*.-.  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor 

Juan Carlos VISCELLINO y por el señor Secretario de Economía y 

Hacienda Contador Héctor Pablo ANIbO.- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-

cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucra-

das y por las mismas comuníquese a las dependencias en relación funcio-

nal. Tomen conocimiento Dirección General de Recursos Humanos, birec-

cIÓfl Contaduría &eneral y orchívese. - 

DQ DARÍO /-LODI F PEREZ 
JIV7EAOEWTE •- CIPAL 

5ECRE14RÍO DEECOPO'1IA '/-/ACÍEAOA 

 



1 

1 


